RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  DE  19 DE FEBRERO DE  2014

(E. E. Nº 2013-17-1-0007657 E. Nº 448/14)
VISTO: estas actuaciones remitidas por el Contador Delegado en la Intendencia de Artigas, relacionadas con la reiteración de la Licitación Pública  1/013 para la ejecución del Proyecto PRY 2013-1037 en Barrio Ayuí: ejecución de tratamiento bituminoso doble, bases granulares, bacheos y construcción de los drenajes pluviales(cordón cuneta, colectores, bocas de tormenta, badenes) en calles del Barrio Ayuí de la ciudad de Artigas;  

RESULTANDO: 1) que la Intendenta de Artigas, por Resolución               Nº 5050/13 de fecha 19 de noviembre de 2013 resolvió adjudicar la licitación de referencia a la Empresa Constructora Oriental S.A., por un monto total                    $ 35:942.239  que se discrimina de la siguiente manera:  Sub total                           $ 25:007.776; IVA $ 5.501.711; monto imponible de leyes sociales $ 5:432.752;

                                2) que este Tribunal en Sesión de fecha 4 de diciembre de 2013 observó el gasto por contravenir el Artículo 48 del TOCAF y no ajustarse al Artículo 51 del TOCAF al no acreditar la publicación en el “Diario Oficial”;
                                3) que, en la oportunidad, se adjunta  la publicación realizada en el “Diario Oficial” y por Resolución Nº 5323/014 de fecha 14 de enero de 2014 la Intendente de Artigas dispuso reiterar el gasto
CONSIDERANDO: 1) que se acreditó el cumplimiento del Artículo 51 del Tocaf al haberse agregado la publicación en el “Diario Oficial” de la Licitación de referencia;
                                    2) que, sin perjuicio de ello, se mantienen incambiadas las circunstancias que ameritaron la observación del gasto por contravenir el Artículo 48 del Tocaf; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

                                         EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Levantar la observación del gasto correspondiente a la contravención del Artículo 51 del TOCAF y mantener la misma respecto a la contravención del Artículo 48 del TOCAF;

2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Artigas;

3) Comunicar a la Contadora Delegada;
4) Devolver las actuaciones. 
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